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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICtPAL N'367-2026-GM-MDCC

Ceno Color¿do. 15 deiunio de 2026

El Informe N" 1576-2026-[,11DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Looislica v Abaslecimientos: v,

CONSIDEMNDO:

Que, como l0 eslablece el artículo 194 de la Constitución Política del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,

promotores del desarrollo local tienen personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumpJimiento de sus fines;

gozan de autonomía admin¡straliva, politica y económica en los asunlos de su compelencia;

Que, elartículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de [4unicipalidades anota que la aulonomia que la Constiluc¡ón Politica

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con

sujeción al ordenamiento juridim;

Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N" 32069 'Ley General de Contrataciones Prlblicas', se establece como requisito

previo para la aprobación del expediente de contratación, se debe conlar con el documenlo que acredite la designación de ios evaluadores

que integrarán el Comité de Selección. Esle requisito se encuentra previsto en el artículo 54'del Reglamento de la cilada leyi

Que, conforme al articulo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públ¡cas' aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: '56.1 Los procedimientos de selección competitivos se encuentran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguientes tipos: (...) b) Comilé: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es comprador

público de la DEC y uno es experto profes¡onal que cuente mn conocim¡enlo técnico y/o experiencia con el objeto de contratación';

Que, asimismo, el articulo 59' del Regtamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de la gestión administrativa

designa a los integrantes tlulares y suplentes de los comités. Los suplenles solo actúan en ausencia de los litulares tomando su lugar en

adelante En dicho caso, la auloridad de la geslión adr¡inistrativa evalúa el motivo de la ausencia del tiiular a efectos de delerminar su

responsabilidad, si la hubiere"i

Que, mediante el Informe N'1576-2026-lt¡DCC/GAF-SGLA de fecha 15 de junio de 2026, suscrilo por el Sub Gerente de Logjstica

y Abasiecimienlos, solicila resolución para la conformación del com¡té de selección Concurso Público Abreviado de Servicios N' 024-2026-

l\¡DCCI para la mniralación de servicio a lodo coslo para la renovación integral de la eslruclura de coberlura del Salón de Usos ¡,iúlliples

La Liberlad, ubicado en el dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipai conforme al Requerimiento

N'02437-2026-SGE0PAD-GoP|-[¡DCC de la Sub Gerencia de Obras Públicas por AdminislraciÓn oirecta;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 006-2026-I\¡DCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub cerente de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldía N" 011-2026-t¡oCC se designó al Ing. Freddy José Lupo

Esfada en elcargo de conflanza de Sub Gerente de Ejecución de obras por Adminislración Indirecta, a efecto de que asuman las funclones

y responsabilidades a dichos caÍgosl

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendación contenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la

Enlidad, es necesario conformar el comité de selección Concurso Público Abreviado de Servicios N' 024-2026-[¡0CC-1 para la contratación

de servicio a todo coslo para la renovación integral de la eslructura de mbertura del Salón de Usos Múlt¡ples La Liberlad, ubicado en el

disfito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa; conforme a lo suslentado en los párrafos precedenles;

eue, el corecto desempeño técnico y cabal cumplimienlo de lunciones del Comilé de Selección, es de responsabilidad única del

referido órgano colegiado, más aún sl las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta esp€cialidad, como

es el caso;
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Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Tilular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar funciones adminislralivas al Gerenle Municipal y otros funcionarios, declarando en su artÍculo primero, numeral
15, delegar al Gerente [¡unicipal la alribución de: 'Designar comités de selección para procedimienlos de selección; asimismo disponer la

remocjón y modificación de sus inlegranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanto, este despacho se encuentra
facultado de emitir Dronunci¿miento respecto al exDediente de visto, en ese senlido:

SE RESUELVE:

ARTICUt0 PRIMER0,- C0NF0RIVAR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selección Concurso Público Abreviado de Servicios
N' 024-2026-|\4DCC-1 para la contratación de servicio a lodo costo para la renovación ¡ntegral de la eslructura de cobertura del Salón de

Usos lvúlliples La Liberlad, ubicado en el distrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa; conforme a lo
sustentadoen la parte considerat¡va y documenlación obrante de la presente Resoluc¡ón; debiendo quedar integradode la siguiente manera:

¡.IIEMBROS TITULARES DNI CARGO E,MA L

ING. LIJIS JUAN SIJMARIA ROJAS P€sidenl6 29639210 Gerenl€ de Obras Públlcas € luis.sumaia@gmail.coñ

DNI i.t{AtL
ING FREDDY JOSE LUPO ESTMDA Presid6nie 80372831 Slb G6r6nle de Ejecuciónd€ obras

Plblicas oor Administráción IndirÉ.ta
lng Lrpo.1oo@gmail cofil

LIC. DANIELA ANTUANE IORRES
CORMLES

70391316 Compredor Público Danlela.añluane@gr¡ail.com

ARO. JOSE IUIS VEM CHAMORRO 2'mieñbD 44852304 Sub Gerenl€ de Manienimianlo joseverehamoÍo@gmail.com

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumplimiento de la Ley N'32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una califcación objeliva basado en la verdad material,

garantizando su aulonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus aclos propios,

ARTÍCUL0 TERCER0. - DISPoNER la notificac¡ón de la presente a todos los miembros del comité confofmado, áreas competenles y su
posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resolución en el Portal

Inslitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado.

REGÍSTRESE, COMUNíAUESE Y CÚMPLASE,
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